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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FÉSTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Xfto. .
Semestre. 
T.lmeatre

.' 75 pesetas.
50 -
30 -, -

* Número suelto, cincuenta'céntimos. 
Edlctos de pago y anundos de interés 
particular, se Insertarán a-tyna peseta '' 

la Ilnea5. , '

L«« leye» obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y tèrrltorlo» de Áirlca 
anjetos a la .eglaladón peninsular a loa veinte dias de su proniolgaclóú,' si en ellas ne 
se óíspcalere etra «oaa, /^e entiende hedía la promulgación el di» en que termine la ' 
toaercióm de la ley en el Boletín Oficial deTEstado.-{ Anieblo 1.® del Código'ClrlI.) 

. Le ignorancU de las leyes no excusa de su cumplimiento.^ / inmediatamente que iM 
aMón* Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

es el sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el recibe del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
¡Sn la intervenclóa de la Dlputacló» 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
. Administrador del Bolstín Ovicial.

Suacrlpciones y anúnciot. se servirán 
' . previo pago.
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SIlHINISTIMtlÜN PROmiU

Jafatura provincial del Instituto
' Geográfico y Catastral

. Por el presente anuncio se pone en . 
conocimiento de^todos los interesados, 
que se han remitido al Ayuntamiento 
ufe Castronuñó. con esta fecha, para su 
exposición al público a partir del día 
25 del actual, y durante el período regla
mentario de tres meses, los dOcumentos 
topográfico-cátastrales que han dé ser
vir de base ál Catastro Tópográfico Par
celario de dicho -términc), consistentes 

v en cóplas .de los planos parcelarios de 
los setenta y dos polígonos que cons-‘ 

, tituyeh (a totalidad dei término y lás 
relaciones de características .originales . 
de los mismos, con. expresión de las 
parcelas contenidas en cada ufao y sus 
respectivas superficie, pago, subpárce- 

_ las, cultivo y propietaria. A fin de que 
los interesados puèdan presentar ante 
la.Junta Pericial, dentro del plazo de 
tres meses, los reparos o redamaciones 
qué es timeri pertinentes.
.Valladolid, 23 de noviembre de 1948. 

El ingeniero jefe- provincial, Pedro Oá- 
lllgO. '

. • 3.839

Jefatura de Obras Publicas
. de la provincia de Valladolid

■NOTA¿ANUNCIO

Habiendo sido terimínadas las obras 
de. rei?afación de explanación y firme de 
los- kilómetros 9 al 13 y 18 al 22 de la 
carretera de Frechilla a Tordesillas, eje
cutadas por don Terencio Espinilla Re
dondo; y estando procediéndose por 
esta Jefatura a la redacción de la corres
pondiente liquidación de las mismas, 
se hace’pública por medio de este <Bo- 
letín. Oficial»-de la provincia de Valla- 

• dolld, y en cumplimiento y a tenor de lo 

establecido en la Real Orden, de 3 de 
Agosto de 191-0 , a los efectos de'que, 
puedan presentarse reclamaciones por 
las entidades o particulares que sé con
sideren perjudicados por razón de . las 
referidas obras ejecutadas por,la ante
dicha- contrata, en el plazo de treinta' 
dfás,hábiles, a contar del siguiente al 
.de Id publicación de este, anuncio en el 
«Boletín Oficial» deja provincia de Va
lladolid, bien ante los Ayuntamientos 
dé Víllabaruz, Tamariz y ÍJefiina de 
Ríoseco, en cuyos términos.municipales 

. estaban enclavadas las. referidas obras, 
• o en la oficiil^d'e esta Jefatura de Obras 

Públicas; sita en la,-calleódel Salvador,;, 
número 6, durante las horas hábiles de 
las mlsmaá, considerándose por esta 
deperijdencia como anuladas laS recla
maciones que puedan pr-oduclrse fuera 

, del plazo marcado. - 
Valladolid, 18 de noyiembre de 1948. 

El.ingeniero jefe, Go,nzalo Alonso.
. • ; - - 3.838

MMmTRAAi

El Campillo
Para su.examen y reclamaciones, se 

hallan expuestos al público por térmi
no de quince días, los documentos si
guientes: •

Expediente de suplemento descrédito. 
El Campillo,. 13 dé noviembre de 1948. 

Ef alcalde, Benito Rodríguez.
' 3.75,0-1.645

Casasola de Arión'
Para examen y reclamaciones, se em

panen al público "en esta Secretaría, los 
padrones de edificios y solares, por 
ocho días; rnetrícula industrial, pOr 
diez días: listas cabratorias de rústica-, 
por^ ocho,y padrones de autos, por 
quince. \

Casasola de Arión, 6 de noviembre de 
1948. —El alcalde, Mcichor Tejedor.

' t 3.740-1.646

Castrillo de Duero
Ultimados el padrón de edificios y so

lares y matrícula de la contribución in
dustrial, formados para el año de 1949, 
se hallan de manifiesto al públfco en la 
Secretaría dél Ayuntamiento, por el pla
zo de ocho y diez días, respectivamente, 
al objeto de examen y, en sii caso, re
clamaciones. ' - '

Castrillo- de Duéro, .9 de noviembre 
de 1948.—E1 alcalde. Apolinar Aparicio.'.

3.739-1.647'

' Cigales -
Aprobado por este Municipio el pre- 

Supuéstó mifnicipal ordinatio para el 
año de 1949, sé halla expuesto ai público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
'por él plazó de quince días hábiles, du- 
rarite Ips cuales se admitirán las recla
maciones que se preseriten.

Cigales, 16 de noviembre de 1948.—El 
alcaide, Pablo Malfaz. '

. 3.778—1.'648 '

Fresno el “Viejo
Habiéndose formulado por la Comi

sión de Hacienda'de este Ayuntamiento 
la oportuna propuesta de habilitación 
de-crédito, por,médio dél. superávit del . 
ejercicio anterior, en cantidad de once 
mil quinientas treinta pesetas ypoventa 
céntimos, que son precisas para el cum
plimiento de obligaciones ineludibles, 
queda de manifiesto.ai público, en la 
Secretaría municipal, el oportuno expe- . 
diente, por el.plazo dé. quince días há- 

^blles. Como determina el artículo 236, 
párrafo 3.° del decreto de 25 de enero 
de 1946. ' . . ’

Fresno el Viejo, 16 de noviembre de 
1948.—El alcalde, L. Sergio Rodríguez,

3.875-1.649 .

, Fuente Olmedo
Para oír reclamácionés, se hallan ex- . 

puestos al público, en la Se‘cretarla de
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este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Padrón de edificios y solares, pjpr 
ocho días. . . " - ■ .

Listas cobratprlas^ de rústica, prir 
ocho días. .

Matrícula industrial, todo para 1949, 
por diez días.

'Fuente- Olmedo, 15 de noviembre*de 
1948.—El alcalde, Emiliano Rfhcón.

¿ '^.760—1.650

• Hornillos
Confecclonadojs los documents ba- 

bratórios de la contribúción de rustica y 
urbana ycontrtbación industrial^ de este 
Municipio para el año de 1949, quedan 
expuestos al íMbHeo, ep la Secretaría^ de 
este Ayuntamiento, por espacio^e ochó 
días, al objeto de oír reclamaciones. 

Hornillos, 12 de noviembre de 1948.^- 
El alcalde, Severino'García, z ,

■ . J 3.780-1.651

Medina de Ríoseco
Por térmlño de ocho días, se talla 

expuesto al- público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el padrón de edifi
cios y solares, formadewpara el próximo 
ejercleió de 1-949.

Medina de Ríoseco. 13 de noviembre 
, de 1948.-^El alcalde, J. Amigo.

* ; .  3 762-1^652.

Médina dé Ríoseco - . -
Aprerbados los presupuestos pará 

_ atender a das cargas de.justicia de los 
Juzgados de primera instancia e instruc
ción y comarcal de este partido pará el 
próximo año de 1949, se tiznan expues
tos al público en la Secretaría de este . 
Ayuntamiento, para que durante el pla
zo de quince días, puedan ser examina
dos y presentar contra ios mismos las- 
reclamaciones pertinentes.

Medina de Ríoseco, a^l3de noviembre 
de 1948.— Ebalcalde, J. .Ámigo-.

3.763-1.653

Peflafiél- '
El Ayuntamiento" de mi presidencia 

ha acordado l.g^ celebración de concurso 
* para adjudicar el suministro de energía 

eléctrica con destino ai alumbrado pú
blico de esta villa y arrabal de Mélida, 
haciéndose público , este acuerdo a /Pos 
efectos del artículo. 26 del vlgente'regla- 

. mentó de Contratación. Contra él pue
de kiterponerse'reclamacíón en término, 
de cinco días, después de los ¿nales ño 
se admitirá ninguna. ,

Peñafiel,'13 dé noviembre'de 1^48.— 
El alcalde, Mariano Calderón.

■< 3.784-1.654
f. ' -------------- -—;----- ■

Santovenia
’Terminada Ja formación- del antepro

yecto de presupuesto extraordinario pa-. 
" ra la construcción de aceras en todas 

‘' las calles de la localidad, se halla ex
puesto ai público eri la Secretaría^^del 

*^Ayuntamiento,'al objeto de oír cuantas 

reclamaciones, contra eT mismo sé pre
sentaren.

Santovenia, 13-^e noviembre de 1948.
El alqalde, J. Vázquez,

3.747—1.655

Tordesillas-
Quedan expuestos al. público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, a efec
tos de las reclamaciones que s^ estimen 
pertinentes, durante el plazo reglamen-- 
tarlo, los documentos ^guiéntes: .

Proyecto de Presupuesto ordinario^' 
para el año de 1949. ' ‘ 
’ Presupuesto extraordinaria) de. pavl- ■ 
mentación. - ’ 

Tordesillas,.13 de noviembre de 1948, 
El-alcalde, Mariano de Pá¿..

; . 3;759-1.656

VíUafralica d-e Duero
Durante el plazo reglaméntárío sé 

hallan expuestos ai público- én la Secre
taría de este Ayuntamientó, para oír. re<-' 
clamáciones, los siguientes documentos: 

Padrón de' edificios y solares para. 
1949. . 
' ListaSr cobratorlas de rústica catas- 
trada del mismo; año. ' 

Villafrancade-Duero, 13 de noviembre 
de 1948.—El álcald.e, Agapito Villar;-w

3,.874-1.657

Villasexmir
, Acórdada por él Ayuntamiento de mi 
Presidencia la oportuna propuesta de 
habilitación ,de crédito para reforzar 
varias partidas dentro del Presupuesto 
ordinario deT año actual con cargo al 
sobrante sin - aplicación de ejercicios 
anterfores, se halla, expuéstó el expe
diente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por. término de. quince días, 
a efecto de reclamaciones. ■ 

Villasexmir, 13 de novlembíe de 1948. 
Él alcalde, Emilio Capellán.

• ' 3.746-1.658 -

MIMIWSTHSCION lili lOSTICU.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MOTA DEL MARQUÉS <

EDICTO - - .

Don Juap Manuel-Álvarez Vijande, juez 
- comarcal en- función delegada de ins- 

truçciôn de’Mota del Matqués y su 
^partido.

Por el presente,' que se publicará en 
er«Boletín Oficial» <^.e Ife provincia, se 
cita y.emplaza para^ que- en término de 
ochQ.días cOmparezcán arite este Juzga
do, a Antonio Rom.ero Díaz.-de 56 años 
de edad, quincallero ambulante,.casado 
,c.on Balbina Antón .González, natural 
de Oreiíse y vecino- de Salamanca; Q

Arístides Pérez Alonsó, de 28 de edad, 
jergonero y hojalatero, ambulante, casa- ' 
do con Eladia Castillo Prado, natural de 

" Burgos y vecino de Balencia, calle Ma
yor Antigua, número 86: y a los cuatro 
quincalleros que en la noche del 15 de . 
optubré: último hicieron un viaje de Va
lladolid á,Castrodeza en un coche de 
servicio público, propiedad deSaturhi- ' 
no González Abril, conducido por él 
chófer Cayo Muñoz,' cuya compar^en- 
cia sé tiene acordada en el sumario que 
con él/númeto 14 del corriente añó Ins- 
truye este juzgado, sobre robó de dinero 
y^objetos de comercio, a fin de ser oídos "'^^ ' 
eri la expresada causa. .' .

Dado en Mota del Marqués, a 13 de- 
noviembre de 1948.—Juan M.. Alvarez 
Vijande.—El-'secretario,'P. H. , Leórildes 
Gómez. ' ' . ■

3.803

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

. EDICTO .

El ¿^ñor-juez municipal.de este distri- 
’to número' dos en juicio de desahucio 
seguido en este Juzgado á instancia del , 
pr®curador de los Tribunales don José 
María Stampa Ferrer, en nombre y 
representación dç doña Teodora Pérez . 
Martín, contra don Zoilo Rioz y.don 
Toribio Velasco, sobré desahucio de- 1^ 
casa núniero 15 de la calle de Vega, de 
esta ciudad, se ha dlétado providencia 
que llteralrriente copiada, es como sigue:

Providencia.—Juez.señor Reinoso Ro
dríguez.—En la ciudad' de Valladolid, a 
diecisiete de novietñbre de mil noveclen> 
tos eñarentá y ocho. El escrito presen
tado únasé a los autos de su razón, y 
por hecha la anterior comparecencia por 
el demandante en estos autoa, procura
dor Sïam.pa Ferrer, emplácese al detpan- 
dádo, de ignorado paradero, don Zollo 
Rioz, por medio de edicto Inserto en el 
<Boletín Oficial» d.e esta provincia,' para 
que comparezca en este Juzgado eri él 
término de seis días, desde su publica
ción én referido «Boletín», a contestar 
a la demanda, y con. su resultado se 
proveerá. Lo mandó y firma S. S.“ de 
que yo, el secretario, doy fe.-.—Martín 
Reindso. —Ante mi: Jesús Gil. Sanz. 
Rubricado, • ’

-Y para qué sirva dé emplazamiento 
a referido demandado don Zollo Rioz, 
y sU iiíseixión en el >Boletín Oficial», se 
expide el présente visado por el señor 
juez, y sellado con el dé este Juzgado, en 
'Valiádoljd, a die,GioGho de noviembre de^ 
inil■'novecientos cuárenta y ocho.—JeSús 
Gil.Sanz. —V.2 B.®: Martín Reinoso; .

' ? .3.876-1.659

VALUADOLID.-NÚMERÓ 2

, CÉDÜLA DÉ CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número''dos de los de Valladolid', en 
providencia dictada-eri el día de la fecha 
en él juicio verbal de faltas seguido en 
éste Juzgado con el número .608 de 1948, 
sobre hu/,to; ha acordado- que se cite 
por medio de la presente a Andrés
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3. 26 de noviembre de 1948 .

ÍGaláu Lázaro y Dolores Zúñiga, Lacalle, 
boy ea Ignorado paradero, para que el 
;día 1 de diciembre y hora de las once
hrelnta de su mañana, comparezca en ; 
la Sala Audiencia dé este Juzgado, sita - 
^nla cálle de las Angustias, númefo 71, j 
’bajo, para asistir a la celebración' del 1 
Jiiicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
Ícarlo CO# los testigos y demás medios ! 
áe prueba de que intente valerse, bajo ■ 
apercibimiento de que, sí no comparece, ! 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derechp, conforme a los ar-G 
'tlculqs-966 y 971 de la Ipy de Enjui- í 
LÏlaœlénto criminar, , j
, Y para que conste,.y én inserción en f 
pf«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en ValJadoíld, i .

dieciséis dé noviembre de mil nove- • 
cientos cuarenta y ocho.—El secretario 
Íesus Gil Sanz.

3.81Ó

VALLADOLID.-NÚMERO 2 
' CÉDULA DE CITACIÓN

r eí «Boletín Oficial» de la provincia, 
•expiíTo ylirmo la presente en Valladolid, 
a diecisiéte de noviembre de mil nove.- 

, cielitos cuarenta y ocho.—El secretario, 
Jesús Gil Sanz. - ,

MtlOS

3.819

DIPUTACIÓP^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de là primera zona de la capital

(pueblos)
Doq Arturo.Salinas Lamarca, recauda- 

r dor de Contribuciones en la primera 
zona de lOs-puebfOs de la capital.

1
E1 señor juez municipal del. distrito, 
liniero dos de los d^ Valladolid, en 
rovidencla dictadá en el día de Ía fecha, 
i el juicio vferbal de faltas seguido en 
itéj[ü2gado con.el Húmero 439 de 1948¿ 
)bre hurto/ ha acordado Qué se cite 
or medio de la presente a Antonia 
ménez Vázquez y AnuncIación Jiménez ' 
ménez, hoy en ignorado,.' paradero, 
ara que el día 1 de diciembre y hora 
: las once treinta de su mañana, com- 
arezca en la Sala Audiencia de esté

1 Hago, saber: Qué en el expediente de 
i apremió que por débitos de Contribu- 
' Clón territorial,rústica, viene siguiéndor 

se por esta/^Recaudación para hacer efec- 
. tiyos descubiertos córrespondientes al 
pnéblo de Túdelá* de Duero y año de 
1941, ha sido dictada la siguiente:

«Pro-videncia. — Habiendo* teñid o efec
to el embargó efe las fincas ^e Icis deu- - 
dores a que‘'este expédiente se rejgere 
sin que puedan llevarse ,a cabo las noU- 
ficáciones, y dernás diligencias corres
pondientes, por tratarsede contribuyeoí 
tes de domicilio- ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi-

PÍO Fernández; Este, Emilio Martín OP ' 
medo, y Oeste, alihorrón. Hace Í3 áreas 
y 40 centiáreas. z

Lo que áe hace público a los efectos 
acordados.

Tudela derDuero, 28 de septiembre de' 
1948. —Arturo Salinas.

- . 3;038

^lUZgado, sita' en la calle de Ias Ahgus- 
jilas, número 71, bajo, para asistir a la 
léeltbraeión dél juicio verbal de faltas, • 
debiendo -vcrificarlo con los testigos y 
demás raedlos de prueba de.que intente 
Íalersc, bajo, apercibimiento de que, si 
|o comparece, le parará el perjuicio a 
|ue hubiere tugar en derecho, conformé 
dos artículos 966 y 971 de la ley de En- 
uiclámlento criminal.

Y para que conste, y en inserción én i 
a «Boletín Oficial» de la provirfeia, 
tpido y firmo la presente en Valladolid, ! 
'diecisiete de novlembre'.de mil nove- 

Igientos cuarenta y ochó. —El secretario, 
Besús Gil Sanz. .

cial» de la proéincia y en la tabUlla de 
anuncios dei Municipio donde radican 
los bienes, conformé dispoñé el artículo 

iwl54.del vigente|Estatuto de Recaudación, 
bien entendido, que de- no cpmparecer 
en el expediente; señalar domicilio- o 
nombrár; representante en el ' plazo de 

. och</ días, se decretará la continuación
del procedimiento en rebeldía.»

DEUDÓRES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudor, don Esteban Fernández Man
so.—Débito, 7,65 pesetas'.

Tierra a Colorada,* en término de Tu-
.delà de Duero; linda Norté, camino senr 

; da Aragoneses; Sur, Narciso Sastre Mer-
3.817 l'o; Este, Dionisio Presenció, Sanz, y

Oeste, Felisa Renedo Vaca. Hace 55

' p VALLADOLID;—NÚMERO 2

’ CÉDULA DE CITACIÓN , 

. El seño^ juez municipal del distrito 
^úiúero dos de los de Valladolid, en' 
’rovidencla dictada en el día de la fecha 

verbal de fàltas seguidó en 
Juzgado con el número 506 de 1948, 

5 re lesiones: ha acordado que se cite i 
or medio de la presente a José He- i 
¡«o,Blanco, hoy en ignorado para- 

Que el día 1 de' di-oiembre, 
*®® once treinta de su mañana, 

^^ Sala Audlencia.de esté 
-gado, sita en la calle de lás Angus-- 

^^* bajo, para asistir a la 
^®^ juicio verbal de fált^, 

''^rificarlo con los testigos y ■ 
.1 »® de prueba de que intente 

rse, bajo apercibimiento de que, si 
^® parará el perjuicio a 

ubieredugar en derecho, conformé 
’^bó y 971 de la ley de- 

i Rlamiento criminal. ‘ ;
Pára que conste, y en inserción en

áreas, ' ■
• Deudora, doña Ciriaca Martín; Rodrí

guez.- Débito, 10,08 pesetas.
Tierras y almorrón a San Roque, en 

citado término; linda Norte, Segundo- 
J Vega Garcífp Sur, almorrón; Este^ ace- 

■ quia, y Oeâte', Elisa Olmedo Bermejo, 
' Hace 60 áreas.
• Deudor, don Pablo Pascual Sanz.—
i Débito, 0,42 pesetas. ' -

4rholes de ribera a Matapeces, en 
Citado término; linda Norte,, río Düeroi 
Sur y Oestes Ayuntamiento, y Este, Do' 
lores Arranz Quevédo. Hace 6 áreas-.

Deudores, herederos de don Justo San
tos, ligura Sanz. —Débito, 39,46 pesetas.

Tierra a páramo Parrilla, en citado 
tërm''no': linda Norte, Hilarión del Pozo 
y otros: Sur, camino Cisneros y.término 

"■ La Parrilla: Estq, Narciso Cuesta Ordu
ña, y Oeste. Ciriaco Pozo Granado. 
Hace 3 hectáreas, 50 áreas y 40 centl- 
áreas. ' '

Deudores^ herederos de don Mariano 
Santos Sigüenza. —Débito,3,57 pesetas.

Viña al Vadillo, en citado término: 
linda Norté^ Francisco Zamora, 'Sur,

DIPUTACIÓ^PROVINCI At

Recaudación de Contribuciones . 
de la primera zona de. la capital 

(pueblos).
Don Arturo Salinas Latñarca, reeduda-^ 

dor de Contribuciones en . la primera 
zona de los pueblos dé la capital

Hago saber: Que en el expediente de
-, aptemip que por débitos de contribución 

territorial rústica, vlene siguléndóse poí
‘esta Recaudación .para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Viana de Cega y año de 1943, ha sido 
dictada la siguiente 1

“«Providencia.—Habiendo teñido efec
to el embargo de las fincas de los deudo-/ / 
re sa queesteexpedlentese refieré sin 
q uepuedan líe Varse acabo Ias notificar 
ciónes y demás diligencias correspón- 
díenles por tratarse de córitrlbüyeñtes 
de domicilio ignorado, hágase por medió 
de anuncios en el- «Boletín Oficial* de 
la píovinefa y ett lá tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 deí ' 
vigente Estatuto dé Recaudación-, bien 
entendido que, de nó cómparecer ep el 
expedfentei señalardomícilio dnombrar , 
representante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la continuación del proce
dimiento en rebeldía».'

Deñdora, doña Carmen Martínez Aré
valo (hoy Eutiquio Sanz GómezL=-Débi- 

* tq, 16,49 pesetas. .
Tierras a Mendaño', en término de Via

na de Cega; linda Norte, Eutiquló;€ánzi - , - 
Sur, Raimundo Gerbolés: Este, camino' 
del Cabezo, y Oeste, marq,ués 'de Me- 
daña. Hace 95 áreas y 36 centiáreas.

Lo qué se hacé público a lós efectos 
acordados.

Viana de Cega, 2, de noviembre de 
1948^—Arturo Salinas’.

3.664

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital 

(pueblos) '
Don Arturo Salinas Lamarc'a, recauda- ' 

dor de Contribuciones en la primera 
zona'de loa pueblos de la capital. -

Hago saber: Que ett el expedlente dé 
apremio que por débitos de contribución 
territorial .rústica, viene siguiendose por ’ 
esta Recattdación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes ál pueblo - 
de Viana de Cega y año de 1945, ha sido 
dictada la siguiente

«Providencia.— Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deudo-
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26 de novièînbre de 1948

. res a que este, expediente .se refiere sin 
qué puedan lîevarse a cabo las-nq.tífica- 
ciones y demás diligencias correspon
dientes por' tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por medio 
dé anuncios en ePcBoletín Oficial» de 

, la provincia y en Ia* tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 

" conforme dispone el artículo 154 ^del vi- - 
.gente Estatuto de Recaudación, bién 
entendido que, de no comparecer en- el 
expedient^ señalar dorñicilio o nombrar 

' representante, en el plazo de ocho días, . 
se decretará la continuación'del procedi
miento en rebeldía». * ,

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS.

C . Deudora, doña Jesusa Díez-Esteban:^ 
Débito: 22,50 pesetas. ' , 

.Tierras'al camino del Moralren tér-' 
mino, de Viana dé Cega:! linda-Norte, 
Martín Garcíaí Sur, camino de la Era; 
Este, M.^^Speorro Martínez,-y Oeste, 

-Deogracias Casares. Hace 59 áreas y 
S centiáreas. . * 

Deudor, don Mariano Díaz Frutos.— , 
Débito, 6,25 pesetas,- ' ' 

Era al pago deTErasj eh citado término: ’ 
linda Norte. María ' Martínéz Díaz; Sur, 
camino Serrano; Este, Petra-Martínez 
Arévalo, y. Oeste, Ezequiel ArévaloCa-- 
ballero. Hace.9 áreas-y 75 centiáreas, 

Deudor, don Felipe Martín Ramos, — 
Débito, 2,39 pesetas. • ' 

Tierra a camino Falso, en citado ^tér
mino; linda Norte, ¿arrêtera Viana Tu
dela: Sur, Valentín Arévalo Ayllón;Este, 
Arsenio Candélas España, y Oeste,.Deo-* 
gracias'. Casares Ramos. Hace 4() áreas.

. < Deudora, doña Lucila Martínez Simón. 
Débito, 25.80 pesetas. o . 

Pinar albar-a Mendaño, en citado tér
mino; lírula Norte, Carmen Martínez; 
Sur, Mariana Martínez; Este, camino de 
la Catarra, y Oeste, marqués de Meda- 
fia. Hace una hectárea, 5S^áreas .y 92 
centiáreas. ' -

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.- . .. - 

Viana de Cega, 2 de noviembre de 
. . 1948.— Arturo Salinas.

3.666

DIPÜTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Valoria 

la Buena . _ ■ ;

.■.ANUNCIO .

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena. ’ ' .

. Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que sé sigue en esta' recauda
ción por. débitos de contríbucíón rústica 
correspondientes a los ejercicios 1944 al 
1947 y pueblo de.Cubíllas de Santa Mar- : 
ta, se ha dictado la siguiente , " 

ProíTidencia.—Hábiendó tenido efec
to el embargo derlas fincas a los deudo-; 
res qué á continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diiigencias, por 
ser de domicilió-ignorado,' hágase- por 
medio de anuncios en el'<Boletín Ofi
cial» de. la provincia y en la tablilla de

.anuncios de este Municipio, donde ra.di- 
can los bienes, a los efectos del artíchlo’ 
154 del vigente Estatuto de recaudación.

> Deudor, dón Francisco Caballero.— 
Débíto,-.18.29 pesetas. . "

Una tierra al pago de El Aguillón; llñ-; 
da al Norte 100, Isabel Ruiz García; Sur 
89, José Valentín; Esté"53, Nestono Ga- 

. ballero Díez, y Oeste 83, Eusebio Arias 
, Gómez: hace 73 áreas y 48 centiáreas: 
P'ólígono 29, parcela 85,

" Y como, quiera que se ignora por esta 
Récaudaciórr el dómicilío de expresados 
deudores o personas que les represen
ten,. se les notifica por. medio del pre
sente anuncio en él <BoÍetfn Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de anuncios 
de. este* Municipio, y dsiinfsmo se les 
requiere pàra qué, en eí plazo de tercero 
día, presenten y entreguen en esta Re- 

. caudación los títulos de propietiad de 
las fincas-qué se les ha sido embarga
das, según dispone el artículo 112 del 

.citado Estatuto, apercibíéndoles que,,en 
otro casó, se suplirán a-'su costa, y así 

-bien se les requiere para que en el plazo 
de ocho días, contados a partir de< la 
pubiícación de este anuncio en dicho 7 
periódico oficiaj, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando domicilio, 
o represeñtante; pues pasado ese plazo, 
se .continuará el procedimiento en rebel
día sin-intentamuevas notificaciones..

Cubilla? de Santa Marta, a veintisiete - 
de septiembre .de mil novecientas cua
renta y ocho.—Ursicino Moro, Gómez. 

. - \ 3ÎÔ32.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ,

Recaudación de Confribii^íones 
de la única zona de Valoria

T _ la Buena
ANUNCIO ' ' ■ . /

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
"de contribuciones de la única zona de
Valoria la Buena.

Hagó sabers Que en el expedientc de. 
apremio que se sigue- en esta recauda
ción por débitos de contribución urba- 
bana, correspondientes a los ejercicios 
1944 al 19^^ y pueblo de Cubillas de Sán- 

j ta Marta, se ha dietado la siguiente
■ Providencia.^—Mahiéndo teñido efet- 

to el embargo de Jas fincas a lós deudo-, 
' fes que-a continuación se expresan, y no 
pudiendo llévar a efecto las notificacio
nes. de embargo y demis diligencias, por 
Ser de domicilio ignorado, hágase por 
medió de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
ánuñeios de este Municipio, donde radi
can los bienes, a los 'efectos del artículo 
154 del vigénteJEstatuto de recaudación.

- Deudór, don Modésto Manuel. —Dé
bito, 6,14 pesetas. .,• ,

. Una bodega diseminada que mide. 96 
metros cúadrados': linda'derecha,entran
do, camino de bodegas; izquierda, Pe
dro García, y fondo; Tomás Revilla'

Deudor, don Honorio de Pablo •P’ríe- 
to.—Débito, 7,81 pesetas.’ » ' •

Una bodega diseminada que mide 50 
metros cuadrados; linda-derecha, ¿ami

no; izquierda, con? Guillerrno .Ortega, y 
fondo, camino. •

Y como quiera que scignora por esta 
Recaudación ej domicilio de expresados 
deudores o.-personas-que les represén- 
tén, se les notifica por medió del presen
te anuncio en el «Boletín Oficial» de la’ 

I provincia y eri la tablilla de anuncios de 
este Municipio, y asimismo se l^s requíe- 
re para que, en el plazo de tercero día, 
presenten y entreguen en esta Recauda- 
ciónjos títulos de propjedad de las fin-: 
casaque se les- ha sido «embargaítias. se
gún dispone él artícuió?112 del citado 
Estatuto, ápetcibiéndoles que, en otro 
caso, se suplirán a su có'?ta, y así bien 
se les requiere para que en el plazo de- 
ocho días, contados a partir de la publi
cación de esté anuncio en dicho perió
dico oficial,' comparezcan én. el expe
diente ejecutivo señalando" domicilio p 
representante; pues pasado ese plazo, se 
coñtiñuará;el procedimiento en rebeldía 
sin inténtar nuevas notificacioriea. , >

Cubillas,de Santa Marta, a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos cua
renta y óchoí—Ursicino Moro.

’ < .,3-033

DIPÜTACIÓN.PROVINCIAL

• Recaudación,.de Contribuciones 
de la segunda zonn de Villalón

■ y \ ANUNCIO

Don Saturnino Escudero dél Agua, re
caudador de contribuciones en la se
gunda zoria de Villalón.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me ha.llo instruyendo en el 
pueblo de Becilla de Valderaduey, por 
débitos de cpntribución rústica, corres- 
4)ondiente a los ejercicios dé 1946a 1948, 
se ha dictado la siguiente: . "

• Providencia.—Figurando los deudores? 
que a'contínuación se citan, de domic!-' 
lío ignorado, y hacendados forasteros, 
que dejaron de señalar en tiempo opor
tuno el punto de residencia y d,e hacer 
la designación de representante, se les- 
requiere por medio dél presente anun
cio, qué se publicará en eí «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en la tablilla 
de anqneios de la Alcaldía de Becilla de 
Valderaduy, término municipal a que 
corresponden lós-débitos, para que en' 
el plazo de ocho días comparezcan en 
el expediente ejecutivo que contra ellos- 
se sigue, señalen domicilio o represen- 
tante; en la inteligencia de que, trans
currido dicho ^lazo sin haberío verifi'- 
cado, se decretará" la prosecución del 
expediente en rebeldía, cumpliendo así 
lo dispuesto en el artículo 154 del vigente

"Estatuto de Recaudación;

DEUDORES QUE SE CITAN
Peseta».

Jiilia Carlón Paz . '. . , , 55,08-
Tomás Palmero Rodríguez , . 612,26-

Becilla de Valderaduey, 3 de sepíieni-' 
bre de 1948. —Saturnino Escudero. -

.:.3.659'

Imprenta dé la Diputación provincial
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